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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
• o sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concéi-
'• niente al servicio nacional, que dimane de la« ani

mas; pero los de indares particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Continúa el decreto sobre el ejercicio del 
sufragio universal. 

Art. 83. Para la constitución de las 
mesas interina y electoral, emisión de los 
sufragios y escrutinios parciales > se obser-

m varán las reglas prescritas eD los artículos 
31 al 53 inclusive. 

Art. 84. Las papeletas de votación 
contendrán dos partes; la primera, bajo el 
epígrafe de «Diputado» contendrá el nom

b r e del que como propietario haya de' e le 
girse, y la segunda, bajo el de «Suplente,» 
el de la persona á quien se vote para este 
cargo. 

Cuando la papeleta no contenga esta 
distinción, se entenderá votado para d i 
putado el primer nombre, y para suplente 
el segundo. 

Art. 85. Del acta general de cada.,co
legio se remitirá por propio, en el mismo 
día en que se firme, al Alcalde primero del 
pueblo cabeza del distrito, una copia au to
rizada por todos los individuos de la mesa, 
bajo sobre lacrado y sellado, y en cuya 
cubierta firmarán el presidente y dos s e 
cretarios) la nota siguiente: «Contiene el 
acta general del colegio electoral de.. .» 

Estos pliegos no se abrirán hasta el a c 
to del escrutinio general . 

Art . 86. Concluida la votación del t e r 
cer dia, la mesa de cada colegio elegirá 
entre sus secretarios el comisionado que 
baya de asistir al escrutinio general , y al 
cual se entregará otra copia igualmente 
autorizada del acta general del colegio. 

Art. 87. El escrotino general tendrá 
lugar el segundo domingo del mes de d i 
ciembre en la cabeza do distrito, bajo la 
presidencia del Alcalde único 6 primero. 

Art. 88. La Jun ta se compondrá esclu-
sivamente del Alcalde, presidente y sin 
voto, y délos individuos de las mesas elec
torales elegidos al efecto por las mismas. 

Art. 89. Para la comprobación de las 
actas, recuento y resumen general de v o 
tos, se sacarán a la suerte cuatro de los 
secretarios escrutadores, si escediesen de 
e9te número los comisionados presentes. 

Art. 90. L a J u n t a de escrutinio exami
nará dicho resumen, así como todas las 
reclamaciones que se hubieren formulado, 
resolviéndolas de la manera que dispone 
el art . 66. 

Art. 91. Será declarado,diputado pro
pietario el que haya obtenido mayor n ú 
mero de votos, y sóplente el que hubiese 
obtenido mas sufragios para.este cargo. 

Art. 92. E l acta general de la junta de 
escrutinio se estenderá por los secretarios 
y por triplicado. Un ejemplar se deposita
rá en el. archivo del Ayuntamiento, otro 
se remitirá cerrado y sellado por el Alcal
de al Gobernador dé la provincia, y el 
tercero se remitirá al diputado electo. 

Art. 93. Firmada el acta, la Jun ta de 

escrutinio quedará disuclta de hecho y de 
derecho. 

CAPITULO IV. 

Elecciones de Cortes. 

Art. 94. Las elecciones para diputados 
á Góncs comenzarán en e ld i a que se fije 
por el Gobierno en el decreto de convoca
toria, y se harán por provincias. 

Art. 95. Las elecciones de Cdrtes se 
harán por provincias. Las provincias que 
deban elegir mas de seis diputados y m e 
nos de diez se dividirán en, dos circuns
cripciones: las quo deban elegir diez 6 mas 
diputados, constarán de dos ó tres circuns
cripciones. 

Se csceptúan de esta disposición las Is
las Baleares y Canarias, las cuales se d i 
vidirán teniendo,,en consideración sus c i r 
cunstancias especiales. 

Art! 96. Las provincias y las circuns
cripciones se dividirán en tantos colegios 
cuantos sean los Ayuntamientos que las 
compongan; y estos podrán subdivirse en 
secciones, en el caso previsto en la segun
da parte del a r t . 23. 

Art. 97. Ün estado demostrativo, que 
formará parte de este decreto, esplicará el 
número de diputados que corresponden á 
cada provincia, con arreglo á la base de 
uno por cada 45.000 almas, y uno mas por 
fracción de mas de 22.500.. El mismq e s 
tado fijará la división en circunscripciones 
de las provincias divisibles, con arreglo al 
artículo 95. 

Art, 98. Los Ayuntamientos fijarán y 
publicarán, con ocho dias de anticipación 
al designado para la elección, el local en 
que haya de tener lugar la de C P d a s ec 
ción. 

En cada sección electoral se hará la 
votación de su mesa, conforme á lo que 
disponen lo3 artículo* 31 al 49 inclusive 
de este decreto. 

Lo dispuesto en los artículos 51 al 60 
inclusive de este decreto, respecto de la 
elección de concejales, se observará para 
la de diputados á Cortes, entendiéndose 
que cada elector tiene derecho á poner en 
su papeleta tantos nombres cuantos sean 
los. diputados asignados á la provincia ó 
circunscripción á quo corresponda el cole
gio electoral. 

Art. 99. Serán nulas y no se computa
rán para efecto alguno las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 

Art. 100. Cuando alguna papeleta con
tenga mayor número de nombres que el 
de los diputados que corresponda elegir á 
la demarcación, solo valdrá ol voto para 
los que completen este número, por el or
den en que estén escritos; y si no fuere 
posible determinar este orden, será nulo 
el voto. 

Art. 101. Cuando respecto al contenido 
de alguna papeleta leida por el presidente 
mostrare dadas el elector, tendrá este de 
recho á que se le permita examinarla por 
sí mismo. 

Art. 102. Terminado el escrutinio, el 

presidente anunciará en alta voz su resul
tado, según las notas que habrán tomado 
los secretarios escrutadores, del número de 

Eapeletas escrutadas, del de votos que 
aya obtenido cada uno délos candidatos, 

y del de los electores que hubieron tomado 
parte en la votación del dia. 

Art. 103. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las papeletas 
estraidas de la urna, pero no las que fue
ren objeto do duda ó reclamación por parte 
de algún elector, si este exigiere que se 
unan originales al acta y que se archiven 
con ella para tenerlas á disposición de la 
Asamblea en su dia. 

Art. 104. Acto continuo se. formarán y 
espondrán al público, á la pnerta del co
legio electoral, las listas numeradas de loa 
electores que hayan tomado parte en la 
votación del dia y el resumen de los votos 
que en ella hubiere obtenido cada candi
dato. Ambos documentosseráncertificados 
y firmados por el presidente y secretarios 
de la mesa electoral. 

Art. 105. Conclnidas todas las opera* 
ciones anteriores, el presidento y secreta
rios de la mesa estenderán por triplicado y 
firmarán el acta de la sesión del d i a l e s -
presando en ella el número de electores 
que hay en la sección, el de los que hub ie 
ren vptado, y el de los votos que hubiere 
obtenido cada condidato, y consignando 
sumariamente las reclamaciones y protes
tas que se hubiesen hecho en su caso por 
los electores sobre la votación y el escru
tinio, y las, resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particulares, si 
los hubiere, de la minoría de sos indi
viduos."" 

Una de .estas actas, con los documentos 
originales á que en ellas se haga referen
cia, se archivará en la secretaría del 
Ayuntamicnte; la otra se remitirá, por 
condocto del Alcalde, en el correo mas 
inmediato al Gobernador de la provincia, 
ó* Alcalde de la cabeza de circunscripción, 
y la tercera al Alcaldo de la cabeza de par
tido judicial, en pliego cerrado y certifica
do,, en cuya cubierta certificarán también 
de so contenido dos de los secretarios e s 
crutadores con el V.° B.° del presidente de 
la mesa. Comunicarán también por el me
dio mas rápido los presidentes de mesa 
al Ministro de la Gobernación en el mo
mento de terminarse el escrutinio del dia, 
un estracto de su resoltado, espresando el 
número de votantes y el de votos obteni
dos por cada candidato, por orden de 
mayor á menor. 

Art. 106. Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elección 
del dia, «5 cualquier elector en su nombre, 
requiriese certificación del número de 
electores votantes y resúmenes de votos, 
se le dará sin demora por la mesa. 

Art. 107. Si enel primer dia de la vota
ción para la elección de los diputados, no 
hubieren dado su voto todos los electores de 
la sección, á las nueve de la mañana del 
dia siguiente ' volverá á constituirse el 
colegio electoral para continuarla, proce

diendo en ella y en el escrutinio y demás 
operaciones del acto, con arreglo á \o d i s 
puesto en los artículos que preceden. 

Art. 108. Las listas y resúmenes de vo
tos, qne habrán estado espuestas al público 
hasta 24 horas después de terminada la 
votación del último dia, se depositarán 
órignales con las actas en el archivo mu
nicipal. 

Art. 109. A los tres dias de haberse 
hecho la elección en los colegios, se insta
lará en la cabeza de cada partido jtidicial 
la junta del segundo escrutinio, qne ver i 
ficará el de los votos dados eri todas sus 
seCiones. 

Art. 1J10. El Juez de primera instancia 
del partido presidirá sin voto la Jun ta de 
segundo escrutinio, que se compondrá de 
Ún secretario comisionado por cada cole
gio, el cual será elegido por la mesa .des
pués de concluir la votación del último dia. 

Art. 111. Constituida la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado al 
efecto, y después de leerse las disposicio
nes de este decreto referentes al acto, se 
dará principio fe] escrutinio, para lo cual 
el presidente pondrá sobre la mesa los r e 
súmenes de votos remitidos por los colegios 
con arreglo al ar t . 105, y los representan
tes de las mesas electorales de dichos co
legios presentarán igualmente copias ce r 
tificadas de ellos por las mismas mesas de 
dichos documentos y de las respectivas 
actas de los tres dias de votación. Unos y 
otros documentos serán escrupulosamente 
confrontados por cuatro secretarios, e legi
dos en el acto por suerte de entre loa co -
misionados de las mesas. 

Estos secretarios con el presidente harán 
el recuento y resumen de los votos ob te 
nidos por cada candidato, de qne se espon
drá copia al público en el dia, estendiendo 
acta por duplicado, de la cual remitirán 
un ejemplar sellado y certificado, en la 
forma que previene el art . 105, al Gober
nador de la provincia <S al Alcalde de la 
cabeza de circunscripción, con las actas 
originales remiti las por las mesas; y el 
otro quedará archivado en la secretaría del 
Ayuntamiento de la cabeza de partido. 

Art. 112. La Jun ta de segundo escru
tinio no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á verificar, 
sin discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en todas las secciones del 
partido, ateniéndose estrictamente á los 
que resulten computados por las resolucio
nes de las mesas electorales, según las 
áotas de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento pudiese oenrrir a lguna 
duda 6* cuestión, se pasará por 16 que d e 
cida la mayoría absoluta de los individuos 
de la misma J u n t a . 

Art. 113. Si con respecto al número de 
votos y de votantes'no hubiese conformi
dad entre las listas y actas presentadas 

Í>or el Alcalde de la cabeza de partido y 
as de los respresentantes de las secciones, 

se estará a l resultado,de laa segundas, y se 
pasará el tanto de colpa que pueda apare • 
cer á los tribunales para que se proceda en 
justicia á lo que hubiere lugar . 
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Art. 114. Antea de disolverse la J u n t a 
de segando escrutinio elegirá á plurali
dad de votos un comisionado de entre sus 
vocales que concurra al escrutinio general 
de la provincia ó circunscripción. 

Art. 115. Dicho escrutinio general ten -
t rá lugar á los ocho dias de haberse cele
brado los segundos ó de partido en la capi 
ta l de la provincia ó" circunscripción, y 
concurrirán á él sin voto los diputados 
provinciales de los partidos comprendidos 
en e l l a s . 

Estas juntas serán presididas por los 
Gobernadores en las capitales de provincia, 
y por los Jaeces de primera instancia de la 
capital en las demás circunscripciones, no 
teniendo dichos faccionarios voto sino d e 
cisivo en el acto. 

Art. 116. Constituida la Jun ta á la 
hora fijada por el Gobernador de antemano 
en el Boletín Oficial, procederá en la fur
nia establecida en los artículos 109, 110, 
111 y 112, para la de segundo escrutinio, 
levantándose acta por triplicado, de cayos 
ejemplares quedará uno archivado en la 
secretaría de la Diputación, remitiéndose 
los dos restantes al Ministerio de la Gober-
nación, y acompañando á ellos las actas 
de primero y segundo escrutinio. 

E l presidente proclamará diputados por 
orden de mayor ó menor á los que hayan 
obtenido mayor número de votos, hasta 
completar el número de representantes 
que haya de elegir la provincia ó circuns 
cripcion. 

Art. 117. Del acta de la J a u t a de es 
crutinio general se espedirán tantas certi -
ficaciones parciales como sea el número do 
diputados electos por la demarcación elec 
toral, limitadas á hacer constar la procla
mación del diputado á quien cada una 
se destine, los que tomaron parte en las 
votaciones, y los votos obtenidos por los 

3ue hayan sido proclamados, con espresion 
e si hubo ó no protestas en las secciones. 

Es tas certificaciones, espedidas por el se 
cretario de la D potación provincial ó por 
el del Ayuntamiento, según los casos, y 
autorizadas con el sello y el V.° B ° del 
Gobernador, serán inmediatamente remi
tidas po** este á los diputados proclamados, 
á quienes servirán de credenciales para 
presentarse en las Cdrtes. 

Art. 118. Terminadas las operaciones 
de la Jun ta de escratinio general, el p r e 
sidente la declarará disuelta, y concluida 
la elección, se devolverán á los archivos 
de su respectiva procedencia todos los do
cumentos á ella traidos por el mismo p r e 
sidente y por los representantes de las 
secciones. 

Art . 119. La disposición del ar t . 90 es 
aplicable á la sesión de la J u n t a de e s 
crutinio general. En ella, lo mismo que en 
las de los colegios electorales, solamente 
se podrá tratar de las elecciones con saje 
cion á las disposiciones de esta ley. 

Art . 120. Diez dias por lo meóos antes 
del señalado para la apertura de las Cor
tes, el Gobierno remitirá á la Secretaría 
de las mismas la» actas generales y par 
ciales de escratinio de todos los distritos 
electorales de la nación, con las votaciones 
de las secciones respectivas, y demásdocu-
mentosde la elección, que hubiese recibi-

- dode las provincias ó circunscripciones y 
de los Gobernadores de las provincias, y 
lo propio hará con los de las elecciones 
parciales inmediatamente que los reciba 
y estén estas terminadas. 

CAPITULO V. 

De la sanción penal. 

Art. 121. Toda falsedad cometida en 
el padrón, en las cédulas de vecindad ó en 
otro docamento público, por cualquier 
funcionario, con el fin de dar ó quitar el 
derecho electoral indebidamente, será cas 
tigado con arreglo á las disposiciones de 
la sección primera del capítulo 4.°, t í t . 4.° 
del Código penal. 

Art. 122. En el mismo caso estarán los 
que aplicaren indebidamente votos á favor 
de un candidato ó candidatos para secre
tarios escrutadores, para concejales ó para 
diputados provinciales ó á Cdrtes. 

Art. 123. Serán castigados con la pena 
de inhabilitación perpetua especial para 
el cargo respectivo, inhabilitación absolu
ta perpetua para ejercer derechos políticos 
y molta de 20 á 200 daros, los f u n c i o n a 
rios públicos de cualquier clase ó ca tego
r ía que obligasen á un elector á dar su 

voto, ó impidieren que le diere de alguno 
de los modos siguientes: 

1.° Haciendo salir de su domicilio ó 
permanerer fuera de él á un elector en los 
dias de elecciones, ó impidiéndole con 
cualquier otra vejación el ejercicio de sa 
derecho electoral. 

2.° Conduciendo por medio, de agentes 
públicos de la autoridad civil, militar ó 
eclesiástica á los electores para que emitan 
sos votos. 

3.° Imponiendo con promesas ó amenas 
zas á sugetos determinados, designándo
los como los únicos que deben ser elegidos. 

Art . 124. Incurrirán en la pena de sus-

Eension, multa de 10 á 100 duros é inha-
ilítacion perpetua especial para ejercer 

derechos políticos: 
1.° El presidente de la mesa que ma

liciosamente deje de nombrar secretarios 
para la mesa interina á los individuos de 
mayor ó menor edad, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 31 de este decreto. 

2.° E l presidente de la mesa que c lara
mente negare ó indirectamente impidiere 
á los electores usar el derecho que les con
cede el párrafo 2.° del artículo 39 de este 
decreto. 

3.° El que á sabiendas y con manifies
ta mala fé alterase la hora en que deben 
comenzar ó concluir las elecciones. 

4.° La autoridad que obligue á sus d e 
pendientes á que hagau á Tos electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos. 

5.° El que obligue á comparecer ante 
sí á electores 6 funcionarios dependientes 
de su autoridad con el mismo objeto. 

6.° Los que maliciosamente dejen de 
proclamar al diputado elegido según la ley 
ó indebidamente proclamen á otros. 

Art. 125. Serán castigados con la p e 
na de inhabilitación perpetua para ejercer 
derechos políticos y multa de 10 á 100 
duros: 

JU*' El seoretario escrutador que des 
pués de haber tomado posesión de su 
cargo le abandone ó se niegue á firmar las 
actas ó acuerdos de la mayoría. 

2.° El presidente y secretarios escruta
dores que falten á las prescripciones de 
los artículos 40 y 60 do la ley electoral, 
negándose á consignar en el acta las du
das y reclamaciones que se presenten, y 
cualquier protesta motivada. 

3.° E l presidente de mesa, alcalde ó 
secretario que no remitan al gobernador 
de la provincia ó al alcalde del pueblo, 
cabeza de circunscripción, las copias del 
acta á que están obligados por el artículo 
85 de este decreto. 

4.° Los que estando incluidos en el 
padrón y provistos de cédula, voten sa -
oiendo qae están inhabilitados para el 
ejercicio de los derechos políticos, ó com
prendidos en el artículo 2.° del presente 
decreto. 

5.° El que vote dos voces, en la misma 
ó en distinta mesa, en una elección, ó to 
me el nombre de otro para votar usando 
cédula agena, ó t e n i e n d o el mismo nombre 
sabiendo que no es la persona compren
dida en las listas. 

6.° El vecino que al formarse el padrón 
de vecindad se suponga con mas edad de 
la que realmente tenga para adquirir el 
derecho electoral; y el encargado do for
mar el padrón que desfigure el nombro de 
alguu vecino con el fin de privarle de di 
cho derecho. 

7.° El elector que con el propósito de 
ser nombrado secretario escrutador interi 
no faltare á la verdad, suponiendo distinta 
edad de la que tiene. 

8.° Los que quebrantaren los sellos > 
rompieren los sobres de los pliegos cerra 
dos á que se refieren los artículos 85 y 105 
antes del acto del escrutinio general . 

9.° Los gefes militares y marinos que 
provean de cédula declaratoria del dere
cho electoral á alguno de sus subordinados 
que no tenga este derecho. 

Art. 126. Incurrirán en la pena marca
da en el artículo 42 del Código y en la de 
inhabilitación perpetua para derechos p o 
líticos:. 

Í.° Los que con dicterios, amenazas 
cualquier otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad de 
los electores. 

2.° Los que valiéndose de persona r e 
putada como criminal solicitaren por su 
conducto á algún elector para obtener sus 
votos en favor de candidato determinado, 

y el que se prestare á hacer la int imida
ción. 

3." Los que por medio del soborno i n 
tenten adquirir votos en su favor ó^en el 
de otro candidato; y el elector que reciba 
dinero, dádivas ó remuneración de c u a l 
quier clase por votar á candidatos de ter 
minados. 

Art. 127. Los delitos no comprendidos 
espresamente en esta ley, que se cometie
ren para impedir la libre espresion del s u 
fragio ó falsear su resultado, se castigarán 
con arreglo al Código, considerándose 
siempre como circunstancia agravante la 
ocasión del delito. 

Art. 128 Para los efectos de esta ley 
se reputarán funcionarios públicos, no solo 
los do nombramientos del Gobierno, sino 
también los Alcaldes, concejales, presiden
tes de mesa, secretarios escrutadores y 
cualquier otro que desempeñe un cargo 
público, aunque sea temporal y no re t r i 
buido. 

Art. 129. La acción para acusar por los 
delitos previstos en este decreto será 
popular y podrá ejercitarse hasta do9 m e 
ses después de haber sido aprobada ó a n u 
lada por las Cortes el acta á que se refiera. 

Art. 130. Cuando las Cortes acuerden 
pasar tanto de culpa al Gobierno sobre 
una elección, se procederá á la formación 
de la causa en el tribunal ó Juzgado com
petente. 

Art. 131. Los tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los presun -
tos reos de delitos electorales, sin esperar á 
que las Cortes resuelvan sobre la legalidad 
de la elección. Será obligación de aquellos 
facilitar á las Cortes siempre que estas lo 
pidan por conducto del Gobierno, los in 
formes, testimonios de resultancia y d e -
mas noticias que estimasen convenientes 
sobre hechos qne puedan afectar á la v a 
lidez ó nulidad de la elección. Si al sumi 
nistrar estas noticias, la cansa se hallare 
en sumario, los jneces y tribunales harán 
la oporuna advertencia acerca de las que 
deban tener el carácter de reservadas. 

Art. 132. No se necesitará la autoriza
ción del Gobernador para proceder contra 
los funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos. 

ATt. 133 El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia ú otras a u 
toridades ó funcionarios públicos de igual 
ó superior categoría. Las Audiencias de 
los respectivos territorios do las que se 

f>resentcn contra los dipotados provincia-
es y jueces de primera instancia. Y los 

Juzgados de las que se promuevan contra 
Alcaldes y demás empleados públicos infe
riores en categoría á los ya mencionados, 
ó cualesquiera otras personas que, por 
razón desús cargos, intervengan en ma te 
ria de elecciones. En todas las causas pro
cederán diebos tribunales sin distinción 
de fuero. 

Aquellas en que ejecutoriamente se e x i 
ma de responsabilidad por obediencia d e 
bida á los acusados, se remitirán necesa
riamente al Tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiese sido 
debidamente obedecido, y si este hubiese 
sido Ministro, la remisión se hará al Con
greso de los diputados para lo que hubiese 
lagar, con arreglo á las leyes. 

Art. 134. Los Juzgados no podrán r e 
husar la práctica de las informaciones 
relativas á los hechos electorales en cua l 
quier tiempo que se pidan, antes de que 
haya prescrito la acción para, acosar, con
forme á lo que se dispone en el art . 129 de 
este decreto, procediendo breve y s u m a 
riamente. 

CAPITULO VI . 
Del orden en los colegios. 

Art. 135. La conservación del orden y 
la repre sion inmediata de las faltas que 
se cometan en las Jun tas electorales y 
J u n t a s de escrutinio, quedan á cargo de 
sus presidentes, á quienes las autoridades, 
que tendrán libre la entrada en el colegio, 
prestarán los auxilios necesarios. 

Art. 136. Cuando dentro del recinto 
del colegio electoral se cometiera algún 
delito de los de amenazas, coacciones ó 
soborno, penados en este decreto, los p r e 
sidentes de las mesas remitirán á los de
lincuentes detenidos á disposición de la 
autoridad judicial ; ara la instrucción de la 
causa correspondiente. 

Art. 137. Solo tendrán entrada en ln„ 
colegios los electores de la provincia 2 
circunscripción, que podrán hacer recia 
maciones y protestas aunque no perteni . 
can al colegio. e 2 ~ 
. L a entrada del colegio se conservan 

siempre libre y expedita. 
Art. 138. Nadie podrá entrar en el C o 

legio con armas, palo ni bastón, á escena 
cion de los electores que por impedimento 
notorio tengan necesidad absoluta de apo-
yo para acercarse á la mesa; pero estosi no 
podrán permanecer dentro del local m a 8 

que el tiempo puramente necesario p a r a 

dar su voto. El elector que infringiere 
este precepto, y advertido no se some
tiese á las órdenes del presidente, será es-
pulsado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección. Las autoridades 
podrán, sin embargo, usar dentro del co
legio del bastón y demás insignias de S Q 
cargo. 

D I S P O S I C I O N E S E X C E P C I O N A L E S . 

Un decreto especial, que dictará el Mi
nistro competente, dispondrá la forma de 
llevar á efecto el presente decreto en las 
provincias de Ultramar. 

En consideración á las circunstancias 
escepcionales en que se encuentran las Is
las que componen la provincia de Canarias, 
el Gobierno marcará por orden especial 
los plazos para la formación del padrón y 
demás operaciones preparatorias de la 
elección. 

Se señala como cabeza de Sección elec
toral especial á las Islas de Fuerte ventura, 
Gomera y Hierro, que no tienen cabeza de 
partido judicial, los pueblos de Oliva, Sao 
Sebastian y Val verde, ante cuyos Jueces 
de paz se hará el escrutinio de los votos y 
se llenarán las demás formalidades pres
critas en esta ley. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

I'.* Desde el dia 15 al 25 del corriente 
mes procederán los Ayuntamientos á la 
formación del padrón de vecindad, con
forme al ar t . 15 de la ley orgánica provin
cial. 

2." E l padrón se pondrá al público 
desde el dia 26 al 30 del mismo mes, d u 
rante cuyo plazo se oirán las reclamacio
nes á que se refiere el soguudo párrafo del 
artículo citado, resolviendo sobre ellas en 
las sesiones extraordinarias que celebrarán 
al efecto los Ayuntamientos desde el dia 
1.° de diciembre en adelante, sin interrup
ción. 

3 . a Los que no se conformaren con las 
resoluciones del Ayuntamiento podrán acu
dir ante la Diputación provincial, que de
cidirá definitivamente antes del 10 de di
ciembre. 

La clasificación de los vecinos electores 
y la ostensión y entrega de sus cédulas, 
se verificará por los Ayuntamientos desde 
el 12 al 20 do-diciembre inclusives. 

Los Ayuntamientos procederán á divi
dir sus distritos municipales en colegios, 
y subdividir estos en secciones donde pro
ceda, con arregla al ar t . 23 de este decre
to, tan pronto como el mismo s<! publique 
en el Boletín Oficial de la respectiva pro
vincia, ..nunciándola al público inmedia
tamente . 

Madrid 9 de noviembre de 1868.— El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mat o Sagasta. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular.—DJúm. 34. 
Excmo. Sr.: Por una irregularidad en 

el modo de ser considerados los militares 
que se retiran del servicio, vienen desde 
hace algún tiempo sometidos a u n a legis
lación sumamente variable, como basada 
únicamente en reates órdenes contrarias 
al reglamento de retiros de 1828, hoy 
vigente, y reales disposiciones de 30 de 
junio de 1829, 27 de febrero y lOde junio 
de 1832 aclaratorias del mismo; puesto 
que no obstante la época en que se dic
taron, se declaró: que los retirados no 
están sujetos á ningún género de obliga
ción militar ni de servicio, que residirán 
en el pueblo de su naturaleza, domicilio 



Viernes 13 de Noviembre de 1868. 

6 elección, y que allí <5 on las capitales 
cercanas se les pagarán directamente sos 
aneldos, 6 á sus apoderados legítimos; 
ordenándose á todas las Autoridades qne 
jes faciliten pasaporte, siempre que lo 
soliciten. 

Los obstáculos qne con esto se han crea
do á la movilidad de individuos que han 
prestado largos servicios en la honrosa 
carrera de las armas, sin proporcionar 
ventaja al Estado, envuelven perjuicios 
de consideración para una clase benemé
rita, haciendo á los que la componen do 
peor condición que otros españoles que, 
no habiendo prestado servicios á la causa 
pública, pueden viajar sin trabas y r e 
quisitos de todo punto inútiles. 

Por otra parte, observándose una es 
tr icta legalidad, no ha podido tenerse á 
españoles, que pertenecen á una clase 
numerosa, privados gubernativamente de 
la completa libertad civil, á que tienen 
derecho por las leyes, eu atención á que 
las disposiciones citadas tienen fuerza de 
ley, por haberse espedido en tiempo del 
Gobierno absoluto, en que el Soberano l e 
gislaba solo, y porque todas las que, s ien
do de igual origen, consignan derechos 
personales ó colectivos, que se anulan ó 
modifican por medio de leyes hechas en 
Cortes. 

Teniendo en cuéntalo espresado y con
siderando que las consecuencias del a l 
zamiento nacional, que señalan en la h i s 
toria una época de reparación, por lo que 
toca al reconocimiento do las garantías 
individuales, deben alcanzar á todas las 
clases del Estado, que no tienen obliga
ciones de servicio, y que los retirados 
están exentos de ellas, he tenido por con
veniente resolver: 

1.° Los militares retirados del servi
cio, pueden viajar libromente por la Pe 
nínsula é Islas adyacentes, bien sea con 
el seguro militar o* con la cédula de v e 
cindad, que obtengan de la Autoridad 
civil. 

2.° Cuando tongan que pasar al e x 
tranjero por cualquier motivo, lo verifi
carán con iguales requisitos que los demás 
individuos de clases pasivas. 

3.° Una vez declaradas por el Minis
terio de la Guerra las pensiones de retiro, 
dependerán estas para los efectos de su 
abono y cobro esclusivamente del Minis
terio de Hacienda. 

4.° Queda derogada la real orden de 
16 de junio último, en que se fijaban las 
condiciones con que debían viajar los r e 
tirados, y cualesquiera otras que se opon
gan á la presente disposición. 

Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. E. mochos años. Madrid 30 de octubre 
de 1868.—Joan Prim. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Instrucción primaria. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
publica en la Gaceta do ayer la orden s i 
guiente: 

«limo. Sr.—La propagación de la p r i 
mera enseñanza es uno de los mas sagra
dos deberes de todo Gobierno ilustrado: 
un pueblo no puede ser libre si no tiene 
la educación suficiente para conocer sus 
derechos y practicarlos con entera con
ciencia. Por esta razón, la batalla entre 
la libertad y el despotismo se dá hoy en 
todas las naciones en el campo de la in s 
trucción pública; de modo que es seguro 

gomar por criterio de la libertad de un 
pueblo, el número de escuelas que su 
Gobierno crea, sostiene y fomenta.—El 
Gobierno provisional veria con satisfac
ción que el país no necesitaba escuelas 
tostenidas oficialmente, ni el Estado pro
fesores, pudiéndose dejar la enseñanza 
en manos de los particulares y del espí
ritu de asociación,* pero desgraciadamen
te á este punto no ha llegado España, ni 
ninguna otra nación de Europa. Se hace, 
pues, preciso que el Estado, las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamientos, 
sostengan el mayor" número de escuelas 
posibles, y que por lo menos conserven 
las que poco á poco se habían creado, 
cuyo aumento y mejora ocupa la atención 
del Ministro que suscribe.—En atención 
á lo espuesto, y en uso de las atribucio
nes que me competen como Ministro de 
Fomento, he resuelto adoptar las dispo
siciones siguientes:—Artículo 1.° Volve
rán á abrirse todas las escuelas de p r i 
mera enseñanza cerradas por las Jun tas 
revolucionarias, ó por los Ayuntamientos 
desde el 18 de setiembre próximo pasado. 
—Art. 2.° Los profesores que las desem
peñaban volverán á sus puestos, sin per
juicio de la revisión de los expedientes 
de sos nombramientos.—Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid 10 de no -
viembro do 1868.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Director general de Instrucción pública.» 

Lo que he dispuesto que se inserte en 
el Boletín Oficial para que los ssñores 
Alcaldes de los pocos pueblos en que se 
hayan suprimido escuelas ó separado á 
los maestros, abran inmediatamente las 
escuelas y repongan á los maestros y 
maestras, sin perjuicio de que después 
instruyan el oportuno expediente para 
que, con audiencia do la Jun ta provincial 
y de los interesados, se acuerdo lo que 
proceda, según previene la ley de 9 de 
setiembre de 1857. Los Alcaldes á quie
nes se refiere esta circular participarán 
inmediatamente su cumplimiento. 

Madrid 12 de noviembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Beuitez. 

SESTA SECCIÓN. 

I N T E N D E N C I A O E E J E R C I T O D E L D I S T R I T O 

D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

No habiéndose podido celebrar en esta 
Intendencia la subasta anunciada para 
el 29 del mes anterior, á fin de contratar 
el suministro de provisiones de Toledo, 
la cual según el pliego de condiciones y 
anuncios publicados en los diarios oficia
les, habia de ser simultánea entre dicha 
oficina y la Comisaría de Guerra de aque
lla provincia, el Excmo. Sr. Intendente 
de ejército de este distrito, de acuerdo 
con el dictamen de su Asesor, se ha ser
vido anular el remate adjudicado en T o 
ledo, y disponer se anuncie nueva subas
ta , que tendrá lugar bajo los mismos pre
cios y condiciones el dia 14 del presente 
mes, á las doce de la mañana, en dichas 
dependencias. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 4 de noviembre de 1868.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

No habiéndose podido celebrar en esta 
Intendencia la subasta anunciada para 
el 29 del mes anterior, á fin de contratar 

á precios fijos el suministro de provisio
nes de Segovia y San Ildefonso, la cual 
según el pliego de condiciones y a n u n 
cios publicados en los diarios oficiales, 
habia de ser simultánea entre esta ofici
na y la Comisaría de Guerra de aquella 
provincia, el Excmo. Sr. Intendente de 
ejército del distrito, de acuerdo con el 
dictamen de su Asesor, se ha servido 
anular el remate adjudicado en Segovia, 
y disponer se anuncie nueva subasta , 
que tendrá lugar bajo los mismos p r e 
cios y condiciones el dia 14 del presente 
mes, á la una de la tarde, en dichas de 
pendencias. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 4 de noviembre de 1868.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

CARABINEROS DEL REINO. 

Única compañía. 
El dia 15 de noviembre y hora de once 

á dos de la tarde se sacan á pública subas
ta en el cuartel de Carabineros, car re te
ra de Valencia, varios efectos de montura 
y otros objetos. 

Madrid 4 de noviembre de 1868.—El 
Comandante graduado Capitán, Ramón 
Alvarez. 

F A B R I C A D E T A B A C O S D E M A D R I D . 

Condiciones bajo las cuales la Flacienda públi
ca contrata en licitación oral la cnagenacion 
de la vena de tabaco que producen los talle
res de la Fábrica de Madrid desde \. de julio 
del presente año á(fin de junio de 4869. 

1. a La cantidad de vena de tabaco de 
todas clases que podrá producirse en la 
Fábrica de Madrid desde 1.° de julio del 
año actual á fin de junio de 1869, se cal -
cola en 7000 quiutalesmétricos castella
nos; y el que resulte contratista contrae 
la obligación de tomar esta cantidad y 
la que sobre ella pudiera producirse, al 
precio á que se le adjudique en el remate; 
pero si por cualquiera causa no llegase 
la producción al número do quintales que 
se señalan, 6 la Hacienda dispusiese de 
una parte de ella, no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie. 

2.* El que resulte contratista queda 
obligado á sacar á los ocho dias, y sin 
interrupción, toda la vena existente en 
esta Fábrica y después cada quince dias 
la que se vaya produciendo y se tenga 
disponible, y si no lo verificare, la F á 
brica la depositará por su cuenta en los 
locales de la misma, dado caso de que 
estu viesen desocupados y no los necesitase 
para su propio servicio, ó en otros que al 
efecto tomará en arriendo á particulares. 

3 . a Dicha vena la recibirá el contra
tista en el almacén en que se halle depo
sitada y de la báscula donde sea pesada, 
siendo de su cuenta todos los demás gas
tos que para su extracción del estableci
miento y embalaje se pudieran originar. 

4 . a Si el contratista no cumpliese 
puntualmente lo estipulado en la condi
ción segunda, el señor Administrador 
gefe de la Fábrica le exigirá, por lo que 
gradúe el alquiler del almacén ó a lmace
nes en que se hallase depositada la vena, 
la parte correspondiente por los dias que 
hubiese demorado su extracción, empe 
zando á contar desde el siguiente al en 
que hubiese vencido el plazo designado; 
y si hubiera tenido necesidad de alquilar 
almacén á particulares, el precio en que 
hubiese sido alquilado, asi como t a m 
bién será cargo del mismo contratista 
pagar todos los gastos que se originen en 

la traslación del artículo, presentada que 
le sea la oportuna cuenta justificada, sin 
que le quede derecho áremitir 6reclamar 
su pago, cualquiera que fuese la causa 
que le obligara á demorarlo. 

5." La vena que haya de entregarse 
al contratista la recibirá al peso y p a g a 
rá su importe con arreglo á lo que la 
misma arroje, siendo de cuenta de la 
Hacienda los gastos de esta operación, la 
que deberá presenciar el contratista 6 
un representante suyo, y si no asistiese se 
entiende que pasa por lo que h a g a la 
Fábrica . 

6. a Dicha vena la recibirá el cont ra 
tista enjuta y sana y no podrá exigir que 
se le entregue con separación de clases, 
sino en la forma que estuviese en el es 
tablecimiento. 

7 . a El importe de la vena que reciba 
el contratista lo satisfará en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia al 
dia siguiente en que se liquiden por la 
Contaduría de este establecimiento las 
entregas de cada mes, por medio de ce r 
tificaciones que se le espedirán, y tendrá 
obligación de presentar eu la misma las 
cartas de pago que le espida la Tesorería, 
para tomar razou de ellas, sin cuyo r e 
quisito no se le saldará el cargo que se lo 
haya formo do y se le considerará como 
deudor á la Hacienda. 

8 * Al contratista le queda el derecho 
de exportar al extranjero toda 6 pMrr.9 de 
la vena que reciba 6 de precedí- ú ¡>a 
quema, para reducirla á ceniza, lía el 
primer caso ha de exportarla á un puerto 
que no esté situado en el Mcditerr'iuio y 
dentro de los dos meses siguientes al dia 
en que se hubiese hecho cargo d« ella, 
dando antes aviso á los respectivos Go
bernadores y Administradores de I Í S F á 
bricas de los puntos de donde la tome y 
á donde la dirija para que estos p' ieaan 
dictar las medidas oportunas para sn cus
todia, con designación del buque en que 
va á hacer su exportación. Quedando 
además obligado el contratista á presen
tar al Gefe de la Fábrica de donde proce
de la vena, el certificado del Cónsul e s 
pañol dol punto á donde la dirija, que 
acredite su desembarque y el número de 
quintales, dentro del término prudencial 
que por el mismo señor Administrador se 
le designe. Si resultase diferencia de m e 
nos entre la vena desembarcada en el 
puerto y la que salid de los almacenes de 
la Fábrica, se instruirá espediente para 
averiguar su origen, que de no justificar
se, así como también de no presentar la 
certificación del Cónsul acreditando el 
dasembarco, pagará á la Hacienda por 
cada libra el precio que tenga el picado 
ooraun, sin perjuicio del resultado del e s 
pediente. Solo podrá eximirso de esta 
responsabilidad el contra t i s ta , justifi
cando la falta con arreglo al Código de 
comercio, bien por vicio propio del a r 
tículo ó por avería del buque conductor; 
l ín el segundo caso, <5 sea el de proceder 
á su quema, deberá verificarlo en los l o 
cales de esta Fábrica, y en las cantidades 
que su capacidad permitan, acto continuo 
de recibirla, y con obligación de extraer 
las cenizas del establecimiento tan p ron
to como se hubiesen apagado. Si por lo 
reducido de ellos 6 po: considerarlo e s 
puesto, no se pudiera verificar la quema 
en los locales de la Fábrica, se verificará 
en el sitio que designe la autoridad civil. 
La quema siempre será presenciada por 
los empleados de la Fábrica, y vigilada 
por el Resguardo, siendo do cuenta del 
contratista, todos ios gastos que origine. 

9 . a Cuando el contratista extraiga la 
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vena de loa almacenes de la Fábrica, 
para colocaría en otros de su propiedad, 
haata que pueda verificar su exportación 
¿quema, sa sobrellavará, y la doble llave 
la conservará el señor Administrador-
Gefe. 

10. Si pasado el mes de agosto de 
1869 el contratista no se hubiese hecho 
cargo dé alguna cantidad < de vena, que 
la<Fábrica le tuviese depositada, la Ha
cienda, por medio dé áu Administrador, 
procederá á so venta á cualquier precio, 
quedando responsable el contratista á la 
diferencia de menos que pudiera resul
tar y á satiafacer loa gaatoa que ¡el llevar 
á cabo esta medida ocasionase. 

11. El contratista será requerido para 
el pago de laa cantidades que adeude y 
gastos estaordinarios que la Hacienda 
tuviera que hacer;.y s ino lo verificase 
cu el término de 15 dias, se tomará la 
cantidad qne fuese necesaria de sn fian
za, debiendo di rcpoperla en. el término 
de otros 15 dias siguientes. Sino lo yer i -
ficase se procederá contra él administra
tivamente por la via de / apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el .art. 11 de la 
ley de Contabilidad. 

12. Si por cualquier causa ó preteato 
hiciese abandono del servicio, se rescindí -
r á e l contrato en perjuicio suyo, siendo 
responsable con su fianza y bienes de 
.todos los efectos de esta rescicion,.con 
arreglo á la citada ley de contabilidad; é 
instrucción de 15 de set 'cmbre de 1852. 

13. líl contratista no tendrá derecho 
á pedir baja del precio estipulado,, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cuales quiera que se.au las causas 
en que para ello so funde, y se someterá 
en todas las cuestiones que so susciten al 
fallo del señor Administrador, reserván
dole el derechp de reclamar de él por la 
via cont-mcioso-administeativa. 

14. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con el 
10 por 100 del valor que represéntenlos 
7000 quintales métricos al tipo en que se 
adjudiquen, en metálico, ó sus equiva
lentes, admitidos y establecidos para estos 
casos, y además con todos sus bi ;ues 
habidos y por haber. 

15. El importe del 10 por 100 quedan 
depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública, y no podrá disponer de él h i s ta 
la terminación del servicio. 

10. Los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan serán de 
cuenta del contratista. 
. . . . . . . . . . . . ; . . . . 

17. Se consideran obligatorios, como 
si so insertasen en este pliego, para los 
efectos del contrato, el real decreto de 27 
de febrero ó instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. 

18. Si por reforma de la renta ó por 
cualquiera otra causa imprevista, hnbie-
se necesidad de suspender los efectos dol 
contrato, no tendrá derecho el contrat is
ta á reclamaciou de ninguna especio, y se . 
considerará terminad o su servicio. 

19. Lasubas ta se verificara el dia 21 
del actual , á la3 doce de su mañana, en el 
despacho del Sr. Administrador gefe dé 
esta Fábrica, que presidirá el acto, con 
asistencia del Sr. Contador y Escribano 
del establecimiento. 

20. La subasta sera oral; dará prin
cipio á las doce y terminará á las doce y 
media cu punto, pero para poder tomar 
parte en ella es necesario presentar una 
car ta de pago ó recibo de la caja del mis 
mo establecimiento, con que acredite ha 
ber depositado en la misma 100 escudos. 

21. Se fija como tipo al alza de la 
vena, el precio de 300 milésimas de e s 

cudos por cada quintal castellano, y no 
se ad nitirá proposición menor. 

22. A los que no se queden con la s u 
basta se lea devol verá el depósito provisio -
nal inmediatamente; y el del interesado á 
quien se adjudique se conservará hasta 
tanto que otorgue la escritura y deposite 
la oportuna fianza. 

23. Se reserva la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías e l d e 
recho de aprobar ó desechar esta subasta, 
quedando sin valor ni efecto el acto, si 
no la mereciese. 

24. . El interesado á quien se adjudi
que el contrato, se entiende que se a l la
na sin reserva de ninguna especie á t o 
das las condiciones establecidas en este 
pliego, y renuncia de hecho cualquier 
fuero ó privilegio particular, incluso el 
de extranjería. 

-Madrid 9 de noviembre de 1668.— 
Juan de Sabaig.—V.° B.°—Altolaguire. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dt Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de Buena-vista y Escribanía de don 
Joaquín Carretero, se saca á pública su
basta uoa dehesa ti tulada los Pinares ó 
Quemados, sita en el término de Campi
llo de Arenas , en la provincia de Jaén, 
que linda por Levante con terrenos del 
señor Duque de F e r n a n - N u ñ e z , Norte 
por la Cueva de Olmos, Poniente con el 
rio de las Puertas de Arenas y Sur con 
el cerro del Medio, que ha sido valuada 
en la cantidad de 600Ó escudos. Y para 
su remate se ha señalado el dia. 23 de n o 
viembre próximo, á las doce de su m a ñ a 
na, en dicho Juzgado , y en el del parti
do de Huelma, en la indicada provincia. 

Madrid 24 de octubre de 1868.—El E s 
cribano, J . Carretero.—453 (P. de P.) 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
<• rii» - t í » ; t ' i ' ln . i; i 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, para c u m 
plimentar un exhorto del do Lugo, se c i 
ta y emplaza á Froilan Rcvoredo, que se 
dice residir en esta villa, para que den 
tro de seis dias, y uno mas por cada seis 
leguas de distancia desde esta á aquella 
ciudad, compareza en dicho Juzgado de 
Lugo y Escribanía de don Bsnito Rodri 
guez, á contestar la demanda de menor 
cuantía que contra el mismo y otros se 
sigue á instancia de don Ramón López 
sobre pago de 274 escudes; en intel igen
cia que de no hacerlo se continuará el 
juicio con arreglo á la ley, y lo qae en él 
se determine le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 24 de octubre de 1868.—El 
Escribano, Villarrubia.—455 (P. de P.) 

• . i o a«ií?:bírq íiu - v , • < * 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
Eu virtud de providencia del señor don 

Rafael de la Puente y Falcon, Juez do p r i 
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se enagena en subasta p ú 
blica una fábrica de harinas en el térra ino 
de Mirafloresde la ciudad de Zaragoza, 
á la derecha de la entrada del camino 
que dirige al Bajo Aragón, señalada con 
el número 175: linda por O. con el Olivar de 
don León Cappa; por M. con camino de 
Torreros, mediante el huerto de la misma 
finca; por P . con el parador titulado del 
Bajo Aragón, y por N. con el camino de 

Bajo Aragón; consta de 1332 metros super
ficiales de solar próximamente, ademas del 
huerto, y se compone de un espacioso 
corral, a l frente de la entrada el pabellón 
ó cuerpo del edificio dopde se halla la 
fábrica, con seis juegos ó pares de piedras 
movidas con agua; por uoa competente 
turbina en el salto, situado en sus cor
respondientes cárcabos, que. comunica la 
acc iónalos ejes verticales, que, e n t r a 
man en las ruedas dentadas; y ha sido 
tasada eq 247.980 rs . vn., ó sean 24.7,98 
escudos. 

•El remate se verificará simultáneamen
te en esta villa, y Zaragoza, en los despa
chos de ambos Juzgados, el,7dja diciembre 
próximo, á la una de la tarde. 

Las personas que deseen hftce r.. P. r oP°~ 
siciones pueden concurrir, en la seguridad 
de qpe les serán admitidas si son .arre
gladas á derecho. 

Madrid 10 de noviembre de 1868.—El 
Escribano,. Benito Gutiérrez García.— 

449. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Latina. 

Don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital . 
Por el presente, terceredicto y pregón, 

cito, llamo y emplazo á Amalia Mense-
gar y Brabo, soltera, dé 19 años de edad, 
natural de Chinchón y reaidente en eata 
capital, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso b . ijo, frente á Santa Cruz, para la 
práctica de una diligencia en causa con 
t r a í a misma por hurto de dinero; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Madrid á 4 de noviembre de 
1868.—Enrique Morales.—Por su man
dado, Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
interino del distrito del Congreso de esta 
villa, refrendada del infrascrito actuario, 
se cita A Manuel N., que estuvo de hués 
ped en la calle de Fúcar núm. 23, piso 
principal, para que en el término de diez 
dias se presente en dicho Juzgado y es -
cribanía á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto de ropas 
á Josefa González. 

Madrid 2 de noviembre de 1868.—El 
Escribano, Gerónimo Montesinos. 

tni ue.iAw-.ioo <il»n . i, 

Juzgado de paz de Fuencarral. 
En virtud de providencia dictada en 

el espediente de ejecución que so sigue 
en este Juzgado contra Baldomero Mon
tero, de esto domicilio, á iustancia de don 
Hermenegildo Rodríguez, vecino de Cha-
martin, se vende en pública subasta la 
finca siguiente: 

Una viña de 785 cepas t intas la mayor 
parte, en este término y sitio llamado la 
Canaleja ó Peña Grande, que linda por 
Salionte con tierra de León Montero, al 
Mediodía con viña de Pedro Guíñales, al 
Poniente con viña de Evariato Várela y 
al Norte con tierra ¡que ha labrado V i 
cente López, la cual ha aido retasada en 
la suma de 430 escudos 250 milésimas. 

Y para que tonga lugar el remate se 
ha señalado el día 17 de noviembre pró
ximo, á laa diez de la mañana , en la au
diencia de este Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirá postora que no cubra el 
importe de las dos torceras partes de la 
cantidad en que ha sido retasada. 

Lo que se hace público para la concur
rencia de licitadores. 

: Fuenparral.28 de octubre de 1868 
El Juez de paz, Lino López J Saxabia.— 
Por su mandado, José Rozalem y B,oza~ 
lem, Secretario.—451 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

klcaldia popular de.Tielmes. 

Por renuncia del que la obtenía, funda» 
da en el mal estado de su salud, sé halla 
vacante la Secretaría de. Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con 300 escudos 
anuales. Los aspirantes á ella gue reúnan 
los requisitos legales, dirigirán sua soli
citados documentadas á la Presidencia de 
este Ayuntamiento , en ( té rmino ¿íe 3o 
dias, á contar desde la inserción de^ este 
anuncio en el Boletín Oficial. 

Tíelme3 3 de noviembre de 1868.—El 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

Alcaldía popular de Coteña. 
El Ayuntamiento de esta villa, en vista 

de no haberse presentado licitadores ni 
aun por las dos terceras par tes .de l año 
común al arrendamiento del uso volunta
rio de pesos y medidas, ha acordado anun
ciar un solo remate, que tendrá efecto el 
dia 15 del corriente, en su casa consisto
rial y hora de diez á doce de su mañana, 
en el cual se admitirá proposición y des
pués pujas á la llana has ta dicha hora de 
las doce. 

Cobeña 3 de noviembre de 1868.—El 
Alcalde popular, Tiburcio Montero.-r-Por 
su mandado, Ángel Rodríguez. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
C I Ó N D E M O N I'KI.I.ANO. 

Según previene el art . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de Socieda
des mineras, ha sido requerido por según -
da vez para que haga efectivo el pago de 
los dividendos que adeuda al señor Teso
rero de la empresa, don A.ndrés Taboada» 
que vive callede Valencia, núm. 1, cua r 
to principal, el socio que á continuación 
se espresa: 

Don Laureano Gutiérrez Campoamor, 
acciones números 413, 520, 522 y 853, 
dividendos do setiembre y octubre, por 
96 rs. 

Madrid 9 de noviembre de 1868.— 
P. A. de la J . de G.—El Secretario, An
tonio de Vega.—450. 

UNION Y VERDAD 

Mina San Agustín, 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondido 
á las acciones qne poseen en la misma, 
los señores don Pedro de la Ríva y Oliver 
y don Lorenzo Fernandez, la J u n t a ha 
acordado se les requiera por tercera y 
última vez, en cumplimiento de lo que 
preceptúa la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 en so art . 21, para 
que si gustan se sirvan mandar recoger 
los recibos que obran en esta Presidencia, 
calle del Sordo, número 27, cuarto se
gundo . 

Madrid 11 de noviembre de 1868.—El 
Vicepresidente, Pedro García—El Secre
tario Contador, Gabriel García Gilaberte. 
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